
Viernes 19 de enero de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 61

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-SAA-14046-IMNC-2017.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-SAA-14046-IMNC-2017, “GESTIÓN AMBIENTAL-

HUELLA DE AGUA-PRINCIPIOS, REQUISITOS Y DIRECTRICES”.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización
y Certificación, A.C (IMNC)”, por medio de su Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de
Administración Ambiental, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y
del público en general.

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado
en Manuel María Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México, código postal 06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico:
normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección
Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México.

La presente Norma Mexicana NMX-SAA-14046-IMNC-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial
de la Federación. SINEC–20171026180823052.

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA

NMX-SAA-14046-IMNC-2017
Gestión ambiental-Huella de agua-Principios, requisitos y
directrices

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana especifica los principios, los requisitos y las directrices relacionados con la
evaluación de la huella de agua de productos, procesos y organizaciones basada en el análisis del ciclo de
vida (ACV).

Esta Norma Mexicana proporciona los principios, los requisitos y las directrices para realizar e informar la
evaluación de huella de agua única o individual, o como parte de una evaluación ambiental integral.

Sólo las emisiones al aire y los vertidos al suelo con impactos en la calidad del agua se incluyen en la
evaluación no se incluyen todas las emisiones al aire y vertidos al suelo únicamente se consideran las que
impactan a la calidad del agua. El resultado de la evaluación de la huella de agua es un valor único o un
perfil de los resultados del indicador de impacto.

Aunque el informe está dentro del campo de aplicación de esta Norma Mexicana, la comunicación de los
resultados de la huella de agua, por ejemplo, en forma de etiquetas o declaraciones, está fuera del campo
de aplicación de esta Norma Mexicana.

NOTA Los requisitos específicos y las directrices para las organizaciones se proporcionan en el Anexo A.

Concordancia con Normas Internacionales
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Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 14046:2014, “Environmental
management-Water footprint-Principles, requirements and guidelines”. Ed 1 (2014-agosto)
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Atentamente

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.


